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FONDO APOYO EN LA FINANCIACION DE PROYECTOS DE FORTALECIMIENTO DE SISTEMAS DE INFORMACIÓN PARA LAS INSTITUCIONES 

DE EDUCACIÓN SUPERIOR 
REGLAMENTO OPERATIVO
 

CAPITULO I

Naturaleza del Fondo

ARTÍCULO PRIMERO: MARCO DE CREACIÓN : El fondo Apoyo en la financiación de proyectos de fortalecimiento de sistemas de información para las Instituciones de Educación Superior fue creado por el Ministerio de Educación Nacional en el marco de la política de eficiencia del sector de educación superior, en donde el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES- es una pieza fundamental para garantizar la disponibilidad de información confiable y oportuna en beneficio de los actores relacionados con el sector y en general para la comunidad. En ese sentido y teniendo en cuenta la necesidad de apoyar a las Instituciones de Educación Superior para lograr a través de procesos automáticos la recopilación de datos se requiere proveer facilidades a las instituciones para adquirir sistemas de información para soportar sus procesos misionales y de apoyo.
ARTÍCULO SEGUNDO: FINALIDAD: Los recursos del fondo estarán destinados al financiamiento parcial de los proyectos de aquellas lES que estén en capacidad de definir objetivos y planes estratégicos enfocados al fortalecimiento de sistemas integrados de gestión de los procesos misionales y otros que contribuyan al fortalecimiento del SNIES – Sistema Nacional de Información de la Educación Superior.
ARTICULO TERCERO.-  RUBROS A FINANCIAR: El Fondo financiará hasta cien millones de pesos ($100.000.000.oo) mediante crédito reembolsable, de cada uno de los proyectos que presenten las Instituciones de Educación Superior y sean aprobados, con el objeto de apoyar su modernización a través de la adquisición de sistemas de información que soporten la operación de la institución y su vinculo con el SNIES.
ARTÍCULO CUARTO.- ESQUEMA DE FINANCIACION: Con los recursos del Fondo Especial, se financiará hasta el setenta por ciento (70%) del valor del Proyecto que la IES va a desarrollar, debiendo ser cofinanciado al menos el treinta por ciento (30%) por la IES solicitante del crédito

Al aprobarse el crédito, se realizarán tres desembolsos a cargo del cupo aprobado, los cuales deben respetar la siguiente distribución:

	Desembolsos
	Porcentaje acumulado

	1er Desembolso
	Hasta 50% del total

	2º Desembolso
	Hasta 80% del total

	3er desembolso
	Hasta 100% del total

	Total
	100%


Cada uno de estos pagos se realizará con la presentación de la solicitud de giro y la certificación de cumplimiento expedida por el  Ministerio de Educación Nacional.
CAPITULO II

Administración del Fondo
ARTÍCULO QUINTO.- LINEAMIENTOS ADMINISTRATIVOS: El Fondo será administrado por  el ICETEX,  y contará con una Junta Administradora, que será el organismo encargado de establecer las políticas y el direccionamiento del mismo. Este organismo estará integrado por las personas que para este fin se designaron en la cláusula sexta del convenio 2006/123  del 27 de diciembre de 2006. El ICETEX, en su calidad de mandatario, ejecutará las órdenes, políticas y planes trazados por la Junta Administradora y prestará asistencia y asesoría directa para la elaboración de los planes de modernización. Para los casos no previstos en este reglamento, los recursos del Fondo se ejecutarán siguiendo lo establecido en el reglamento de crédito del ICETEX.

PARÁGRAFO: La Junta Administradora del Fondo estará integrada por las siguientes personas:

a. El Ministro de Educación Nacional ó su delegado;
b. Director de apoyo y seguimiento de la educación superior su delegado o quien haga sus veces;
c. El Subdirector de Fondos en Administración del ICETEX, su delegado o quien haga sus veces; 
d. el Jefe de Crédito del Icetex o quien haga sus veces;
ARTÍCULO SEXTO.- FUNCIONES DE LA JUNTA ADMINISTRADORA: La Junta Administradora del Fondo tendrá como funciones:

a. Expedir el reglamento operativo y de crédito del Fondo y cumplirlo estrictamente;
b. Examinar los informes que presente el ICETEX; 

c. Aprobar los créditos que se otorguen a las lES de acuerdo con el reglamento de crédito  y con las recomendaciones del Ministerio en cuanto al proyecto a financiar;
d. Autorizar los castigos de la cartera vencida e irrecuperable debidamente provisionada;
e. Verificar el cumplimiento de los procedimientos establecidos;
f. Evaluar semestralmente la ejecución del programa con base en los informes que para el efecto presenta el ICETEX;
g. Fijar las fechas y el lugar de las reuniones ordinarias y extraordinarias;
h. Concurrir a reuniones extraordinarias para temas específicos;
i. Las demás que se consideren pertinentes para el logro de los objetivos del Fondo de conformidad con las políticas de crédito del ICETEX.

CAPITULO III

Proceso de Selección y Adjudicación 
ARTICULO SÉPTIMO.- CONVOCATORIA: Todo proceso de selección cuyo fin sea dar alcance al objeto de este fondo, deberá ser ampliamente divulgado a través de los medios de comunicación que para tal efecto  disponga el Ministerio de Educación Nacional y el ICETEX. Cualquier mecanismo que se escoja para la divulgación de la convocatoria debe garantizar que toda la población objeto de este Fondo tenga acceso a la información en forma oportuna. 

La divulgación de la convocatoria será realizada por el ICETEX y el MEN, mientras que la selección de los beneficiarios y la aprobación de los créditos se harán a través del comité de crédito del ICETEX, previo estudio del solicitante, dentro de lo que se contempla:

a. Carta de intención de solicitud de crédito a cargo de este Fondo dirigida a la Vicepresidencia de Crédito y Cobranzas del ICETEX;

b. Concepto de viabilidad financiera a partir del estudio de los estados financieros de la IES, de acuerdo a la información que tenga registrada en el SNIES y lo diligenciado en el formato definido por el ICETEX para tal fin.

c. Resultado del estudio en la CIFIN que permita identificar que no tenga cartera castigada, embargos, dudoso recaudo, o que durante el último presente moras de más de 90 días o más de cinco cheques devueltos.
d. Oficio firmado por el encargado en el Ministerio de Educación Nacional, acerca de la viabilidad del Proyecto que la IES solicitante de crédito le haya presentado.
ARTÍCULO OCTAVO- REQUISITOS MÍNIMOS DE LOS ASPIRANTES: Los aspirantes al crédito  deberán cumplir como mínimo con los siguientes requisitos: 

a. Ser una institución registrada en el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior –SNIES-
b. Contar con autorización mediante acta del Consejo Superior de la IES para la firma del contrato y las garantías por parte del representante legal. Esta acta debe manifestar el monto por el que se autoriza solicitar y suscribir crédito con el ICETEX.
c. Certificado de cumplimiento del Decreto 2566 de 2003 y demás normatividad relacionada con el proceso de registro calificado, expedido por el Ministerio de Educación Nacional.
ARTÍCULO NOVENO – CRITERIOS DE SELECCIÓN Y CALIFICACIÓN: Todo proceso de selección y calificación será realizado por la Junta Administradora, teniendo en cuenta los siguientes criterios de selección:
Criterios de Selección: 
a. Viabilidad financiera del crédito a partir de los estados financieros de la Institución, la cual debe ser emitida por el ICETEX;

b. Viabilidad del Proyecto de acuerdo al concepto que emita para tal fin el encargado del Ministerio de Educación Nacional;

c. Calificación favorable a partir de lo reportado por la CIFIN.
ARTICULO DÉCIMO- ADJUDICACION: El proceso de adjudicación de los créditos está a cargo de la Junta Administradora, de conformidad con la existencia de presupuesto disponible, protegiendo siempre la sostenibilidad del Fondo y teniendo en cuenta los compromisos adquiridos por el mismo.  
Toda solicitud que cumpla con los requisitos se hace elegible por la Junta Administradora, siempre y cuando haya recursos disponibles para la misma, por lo que se aprobarán en estricto orden de recepción de la solicitud.

ARTÍCULO UNDÉCIMO. – GARANTÍAS La obligación crediticia adquirida con el Fondo se garantiza con:

a. Pagaré con espacios en blanco: La suscripción  del pagaré implica la firma del mismo por parte del representante legal de la Institución de Educación Superior y la impresión de las huellas dactilares.  No requiere autenticación ante Notario Público.
b. Carta de Instrucciones: En la cual el representante legal expresa conocer y aceptar las obligaciones adquiridas con el ICETEX, y lo autoriza para llenar los espacios en blanco del pagaré que se suscriba a favor del Instituto. Implica la firma y autenticación de las mismas, así como la impresión de la huella dactilar por parte del Representante legal.

ARTÍCULO DUODÉCIMO.- LEGALIZACION DEL CREDITO: Una vez adjudicados los créditos por el comité de crédito del ICETEX, le será remitido al representante legal de la Institución de Educación Superior una comunicación informándole la aprobación del mismo, en donde se le anexará la minuta del contrato que regula la operación del crédito para su firma y las garantías del mismo para ser diligenciadas.
El crédito se entiende legalizado con la recepción y aceptación por parte del ICETEX  del convenio firmado, las garantías diligenciadas, el impuesto de timbre pagado la IES y la publicación en el diario único de contratación por la IES en los casos que aplique.
CAPITULO IV

Condiciones del Crédito 

ARTICULO DECIMOTERCERO.- DURACIÒN DEL CRÉDITO: El crédito tiene una duración máxima de treinta y seis (36) meses a partir de la realización del primer giro y de acuerdo a lo solicitado por la Institución de Educación Superior, lo cual debe estar reglamentado en el contrato que perfecciona la obligación. 
Los tres desembolsos siempre deberán ser realizados durante un plazo máximo de dos años del crédito contado a partir del primer giro, respetando la estructura de giro estipulada en el artículo cuarto del presente reglamento.  
ARTÍCULO DECIMOCUARTO.- OBLIGACIONES DEL BENEFICIARIO: Una vez legalizado el crédito los beneficiarios se comprometen a cumplir las siguientes obligaciones:

a. Cumplir las condiciones con base en las cuales se le otorga el crédito;
b. Cancelar al ICETEX su obligación, de conformidad con el plan de pago establecido; 
c. Reintegrar al ICETEX dentro de los plazos que establezca, el valor mayor girado en relación con el valor aprobado por el Fondo.

ARTICULO DECIMOQUINTO.- CAUSALES DE SUSPENSION TEMPORAL DE DESEMBOLSOS: Son causales de suspensión temporal de los desembolsos del crédito los siguientes:
 
a. Concepto del Ministerio de Educación Nacional en el que se solicite expresamente la suspensión de desembolsos;

b. El incumplimiento parcial en el desarrollo del Proyecto por parte de la Institución de Educación Superior, certificado por el Ministerio de Educación Nacional o su delegado.
ARTÍCULO DECIMOSEXTO.- CAUSALES DE SUSPENSION DEFINITIVA DE LOS DESEMBOLSOS: Son causales de suspensión definitiva de los desembolsos del crédito las siguientes:
 

a. Incumplimiento de tres cuotas consecutivas  de acuerdo con lo pactado en el contrato expedido.

b. Instrucción expresa del Ministerio de Educación Superior o su delegado etc.
ARTICULO DECIMO SÉPTIMO.- EFECTOS DE SUSPENSION: La declaración de suspensión definitiva de los desembolsos por el literal b. podrá tener como consecuencia la exigibilidad inmediata del valor total de  la obligación.  
ARTICULO DÉCIMO OCTAVO.- DE LA FORMA DE PAGO: Los beneficiarios deberán cancelar al ICETEX el capital junto con los intereses que se generen, en cuotas mensuales sucesivas a partir del primer desembolso realizado en las condiciones del presente reglamento. Las obligaciones contarán con las siguientes condiciones para su pago:

Tasa de interés:
La tasa que se aplicará durante el periodo de amortización, hasta la cancelación total de la deuda, será del 8.55% anual.
Tasa intereses de mora:
La tasa de interés moratorio se aplicara en cualquier momento de la vigencia del crédito, a partir del incumplimiento del mismo, aplicándose mes vencido sobre los saldos de capital vencidos y la cual no superará la tasa máxima permitida por la ley
Plan de amortización: 
La cuota de amortización se pagará mensualmente con plan de cuota fija, con un plazo máximo de treinta y seis (36) meses. 

Base de la liquidación:
La base de la liquidación será el saldo de capital girado, más los intereses causados menos los pagos realizados.
Iniciación de pagos:
El plazo de cancelación del crédito será de treinta y seis meses después del primer desembolso que efectivamente se realice. 
        CAPITULO V

Proceso de desembolso del crédito 

ARTÍCULO DÉCIMO NOVENO.- NORMATIVIDAD PARA LA CONTRATACIÓN CON LOS RECURSOS APROBADOS COMO CRÉDITO: Las adquisiciones que se efectúen en virtud del crédito otorgado a las IES se regirá por  las Normas de “Adquisiciones con Prestamos del BIRF y Crédito de la AIF” publicado en Enero de 1995 y revisadas en Enero y Agosto de 1996, Septiembre de 1997 y enero de 1999. Los bienes y servicios conexos deberán ser  adquiridos por el método  de Licitación Publica Nacional (LPN) si su monto supera los USD$100.000 o Licitación Pública Internacional (LPI)  si supera los USD$150.000 y el proceso será asistido por el Ministerio de Educación Nacional –MEN, quien tendrá a su cargo la revisión previa de todo el proceso.
ARTÍCULO VIGESIMO.- DESEMBOLSO DE LOS RECURSOS: Una vez se hayan adjudicado y legalizado los créditos, se procederá a realizar los desembolsos de acuerdo a lo pactado en cada uno de los contratos con los beneficiarios. Para el caso del segundo y el tercer desembolso, se requiere de la presentación de la certificación del Ministerio de Educación Nacional o de su delegado, autorizando los siguientes giros de acuerdo con la evaluación que haga del estado de implementación del proyecto.
Cada uno de los desembolsos se realizará directamente a la institución de educación superior beneficiaria.

Capitulo VI
ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- RECUPERACION DE CARTERA.: El proceso de recuperación de la cartera de los créditos de los beneficiarios estará a cargo del ICETEX y los recursos provenientes de esta operación aumentarán la disponibilidad del Fondo.
PARÁGRAFO.- El ICETEX podrá eliminar saldos menores de cartera, de acuerdo a sus políticas.
CAPITULO VII

Generalidades

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: El presente reglamento rige a partir de la fecha de su aprobación.   Bogotá D.C., 

GABRIEL BURGOS MANTILLA

 
MARTA LUCIA VILLEGAS BOTERO
Viceministro de Educación Superior
   

Directora


Ministerio de Educación Nacional

   
ICETEX
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